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OFICINA REGIONAL DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

Nóg 6 5 -2019-GR-JUNIN/ORAF 

Huancayo, '2 5 MAR 2019 

El DIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Contrato de Proceso N° 313-2016-GRJ/GGR de fecha 19 de diciembre de 2016, 
celebrado entre el Gobierno Regional Junín, representado por la Abog. Yauri Salome 
Javier, Gerente General Regional y de otra parte la Empresa DEXTRE + MORIMOTO 
ARQUITECTOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA D+M ARQUITECTOS S.A.C. La 
Resolución Gerencial General Regional de Infraestructura N° 139-2018-G.R.- 
JUNIN/GRI, de fecha 4 de abril de 2018, suscrita por el Ing. Víctor Raúl Dueñas Capcha, 
Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional Junín. La Carta Notarial de 
fecha 14 de enero de 2019, remitido por Gisella Miabella Gonzales Lévano, apoderada 
de la empresa DEXTRE + MORIMOTO ARQUITECTOS S.A.C. El Informe Técnico N° 
005-2019-GRJ-SGE-MEV, de fecha 13 de marzo de 2019, remitido por la Arq. Mercedes 
Espinoza Ventura, Sub Gerente de Estudios del Gobierno Regional Junín. El Informe 
Técnico N° 017-2019-GRJ-ORAF/OASA, de fecha 19 de marzo de 2019, remitida por el 
CPC. David Moisés LLanco Flores, Sub Director de Abastecimientos y Servicios 
Auxiliares del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al artículo 191° de la Constitución Política del Perú, 
concordante con el artículo 2° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 
27867, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público con 
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, teniendo 
como finalidad esencial fomentar el desarrollo integral sostenible. 

Que de conformidad a la Ley General del Sistema de Tesorería Ley N° 28693, 
Artículo 30° Autorización del Devengado, Inc. 3.1... "La autorización para el 
reconocimiento de los devengados es competencia del Director General de 
Administración o quien haga sus veces en la Unidad Ejecutora o el funcionario a quien 
se delega esta facultad de manera expresa". 

Contando con la Carta Notarial de fecha 14 de enero de 2019, remitido por Gisella 
Miabella Gonzales Lévano, apoderada de la empresa DEXTRE + MORIMOTO 
ARQUITECTOS S.A.C, a través de la cual solicita el cumplimiento de parte del 
Gobierno Regional Junín respecto a los pagos pendientes del Contrato N° 313-2016- 
GRJ/GGR, por el servicio de Consultoría para ELABORACION DEL EXPEDIENTE 
TECNICO DEL PROYECTO: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
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DEL HOSPITAL DE APOYO MANUEL HIGA ARAKAKI, DISTRITO DE SATIPO, 
PROVINCIA DE SATIPO, DEPARTAMENTO DE JUNIN", correspondientes al pago del 
saldo del primer desembolso por S/. 16,812.96 Soles, Segundo desembolso por S/. 
277,306.24 Soles, Tercer desembolso por S/. 363,964.44 Soles y Cuarto desembolso 
por S/. 242,642.96 Soles, señala asimismo que el Expediente Técnico principal tiene la 
conformidad y aprobación mediante Resolución N° 139-2019-GR-UNIN/GRI. 

Contando con el Informe Técnico N° 005-2019-GRJ-SGE-MEV, de fecha 13 de 
marzo de 2019, remitido por la Arq. Mercedes Espinoza Ventura, Sub Gerente de 
Estudios del Gobierno Regional Junín, a través del cual otorga CONFORMIDAD y 
solicita reconocimiento de deuda y pago mediante acto resolutivo, a favor de DEXTRE 
+ MORIMOTO ARQUITECTOS S.A.C. por el servicio de elaboración del Expediente 
Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
HOSPITAL DE APOYO MANUEL HIGA ARAKAKI, DISTRITO DE SATIPO, 
PROVINCIA DE SATIPO, DEPARTAMENTO DE JUNIN", en mérito al Contrato de 
Proceso N° 313-2016-GRJ/GGR de fecha 19 de diciembre de 2016 por el monto 
contractual de 1'733,164.00 Soles, de los cuales se ha efectuado los pagos por S/. 
745,779.20 Soles, quedando un monto pendiente de pago por S/. 987,384.80, para lo 
cual adjunta al expediente las facturas de pago, así como la certificación presupuestal 
del proyecto. 

Contando con el Informe Técnico N° 017-2019-GRJ-ORAF/OASA, de fecha 19 de 
marzo de 2019, remitida por el CPC. David Moisés LLanco Flores, Sub Director de 
Abastecimientos y Servicios Auxiliares del Gobierno Regional Junín, a través del cual 
en su análisis hace alusión al Reglamento del Procedimiento Administrativo para el 
Reconocimiento y abono de Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado, 
aprobado mediante D.S. 017-84 PCM en su Art. 3 de las Disposiciones Generales del 
Título I del D.S. N° 017-84-PCM, establece: Para efectos de Aplicación del presente 
Decreto Supremo se entiende por Créditos las obligaciones que no habiendo sido 
afectadas presupuestalmente, han sido contraídas en un ejercicio fiscal anterior dentro 
de los montos de gastos autorizados en los calendarios de compromisos de ese mismo 
ejercicio..., por lo que concluye que por las consideraciones expuestas en su informe 
y al amparo de la normativa aludida y demás normas conexa, opina que es procedente 
el pago por reconocimiento de deuda a favor de : DEXTRE + MORIMOTO 
ARQUITECTOS S.A.C. por el importe de S/. 987,384.80 Soles, por el servicio de 
elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL DE APOYO MANUEL HIGA ARAKAKI, 
DISTRITO DE SATIPO, PROVINCIA DE SATIPO, DEPARTAMENTO DE JUNIN". 

Que, de conformidad al Texto Único Ordenado Ley N° 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, Art. N° 37 inciso 1... "Los gastos comprometidos y 
no devengados al 31 de diciembre de cada año fiscal pueden afectarse al Presupuesto 
Institucional del período inmediato siguiente, previa anulación del registro 
presupuestario efectuado la citada fecha, en tal caso se imputan dichos compromisos a 
los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal"; 
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Que es necesario reconocer la deuda y autorizar el pago, a favor de: DEXTRE + 
MORIMOTO ARQUITECTOS S.A.C. por el importe de S/. 987,384.80 Soles, por el 
servicio de elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL DE APOYO MANUEL HIGA ARAKAKI, 
DISTRITO DE SATIPO, PROVINCIA DE SATIPO, DEPARTAMENTO DE JUNIN". 

Contando con la visación de la Sub Dirección de Administración Financiera; y 
estando en uso de las funciones y atribuciones de su competencia y contando con los 
informes que sustentan el reconocimiento de dicha deuda. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - RECONOCER la deuda y autorizar el pago, a favor de 
la empresa: DEXTRE + MORIMOTO ARQUITECTOS S.A.C, por el servicio de 

° 	5..") elaboración del Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DE LOS 
0`';';' SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL DE APOYO MANUEL HIGA ARAKAKI, 

DISTRITO DE SATIPO, PROVINCIA DE SATIPO, DEPARTAMENTO DE JUNIN", por 
el importe de S/. 987,384.80 (Novecientos Ochenta y Siete Mil Trescientos Ochenta con 
80/100 Soles), siendo el pago de acuerdo a los rubros y montos siguientes: 

META 	 : 0196 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO : RECURSOS ORDINARIOS 
ESPECIFICA DEL GASTO 	: 2.6.8.1.3.1 
MONTO 	 : S/ 987,384.80 Soles 

ARTÍCULO SEGUNDO: 	NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia 
General Regional, Dirección Regional de Administración y Finanzas, Sub Dirección de 
Administración Financiera, Sub Gerencia de Estudios, al interesado y demás órganos 
competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE.  

 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

MBA/CPC. Luis Alberto vatierra Rodríguez 
Director Regional de Administrador y Finanzas 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

HYO. 2 5 MAR 2019 

3riudog. Helen S. Díaz-Herrera 
SECRETARIA GENERAL 
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